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Introducción 

El Observatorio de Migración de la Dirección de Migración y Derechos Humanos (DMDH), del Instituto para la 

Seguridad y la Democracia, A.C. (Insyde),  busca documentar y analizar la experiencia de las personas migrantes 

en su tránsito por México y, sobre todo, su relación con agentes del Instituto Nacional de Migración (INM), así 

como con autoridades policiales o militares con el objetivo de detectar las constantes del flujo migratorio y del 

trato al migrante. El objetivo del Observatorio es ser una herramienta que, en conjunto con la información que 

aloja en sus Bases de Datos, aporte análisis cualitativos y cuantitativos para el diseño de reformas en la política 

migratoria en México dirigidas al máximo respeto a los derechos humanos de todas las personas migrantes. 

El presente trabajo contiene la información obtenida mediante las actividades del Observatorio de Migración en 

2013, que está relacionada directamente con las facultades del INM y las condiciones de alojamiento de 

personas extranjeras en estaciones migratorias y estancias provisionales para el proceso de repatriación, 

deportación o regularización migratoria. 

El primer apartado aborda las características de la estación migratoria del INM en Iztapalapa, también conocida 

como "Las Agujas", y por ser la estación en la cual se realizó un monitoreo periódico contiene anotaciones 

específicas sobre grupos de migrantes que se pueden considerar en especial situación de vulnerabilidad, como 

lo son las y los adolescentes no acompañadas(os) y personas que pertenecen a la comunidad LGBTI. El segundo 

apartado aborda las características encontradas en la estación de Puebla y un tercer apartado hace algunas 

observaciones respecto a la estación de Saltillo. 
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Metodología 

La información analizada en el presente informe se recolectó por medio de entrevistas estructuradas que son 

sistematizadas en la base de datos del Observatorio de Migración y se complementó por los testimonios de las 

personas entrevistadas. Las entrevistas han sido realizadas al interior de las estaciones migratorias del Instituto 

Nacional de Migración en Iztapalapa, D.F., Puebla, Puebla y Saltillo, Coahuila, en el periodo de julio a diciembre 

de 2013, previa autorización de la Dirección de Estaciones Migratorias del INM. 

La base de datos es alojada en el portal del Observatorio de Migración y el acceso a ella es público y gratuito, 

con la finalidad de que organizaciones, académicos o personas interesadas en el tema de migración puedan 

hacer uso de dicha herramienta. Como medida de protección para las personas, las entrevistas se realizan de 

forma anónima; es decir, Insyde no recolecta datos personales vinculantes para los fines del Observatorio. 

Antes de iniciar con cada entrevista se hace del conocimiento de la persona a entrevistar del Aviso de 

Privacidad del Observatorio de Migración, así como de las formas en que pueden acceder a sus derechos de 

acceso a ratificación, cancelación y oposición (ARCO). Debido a que esta base de datos maneja datos que 

podrían considerarse como sensibles por sus características, aunque no sean vinculantes, Insyde ha recibido 

orientación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

La entrevista estructurada1 responde a las características principales de cada etapa en la migración: 

1. Datos de captura y generales 

2. Historia migratoria antes de llegar a México y características generales sobre ingreso a México 

3. Violaciones a derechos humanos durante el tránsito por México 

4. Proceso de verificación migratoria 

5. Estancia en garitas o estaciones migratorias temporales 

6. Detención en estación migratoria 

7. Datos de denuncia a violaciones a sus derechos humanos durante cualquier momento del proceso 

migratorio, si es que hubo denuncia 

8. Datos de Inmigración, si es que la hubo 

                                                           

1
 El cuestionario completo aplicado durante la entrevista se encuentra en el Anexo 1 

http://observatoriodemigracion.org.mx/assets/publicaciones/descargar-pdf/guia%2520para%2520uso%2520de%2520mnemonicos%2520del%2520observatorio%2520de%2520migracion.pdf
http://observatoriodemigracion.org.mx/aviso-de-privacidad
http://observatoriodemigracion.org.mx/aviso-de-privacidad
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Para facilitar su análisis estadístico, a cada pregunta se le asignó un mnemónico y a cada respuesta un valor 

numérico, la "Guía para uso de mnemónicos" así como al "Manual para la consulta de casos" están disponibles 

para su consulta en el portal del Observatorio. La información analizada en el presente informe sólo contiene 

datos relacionados con las facultades del INM. 

Retos metodológicos 

• Representatividad de la muestra 

Debido a la falta de información sobre el total de personas que alojan las estaciones migratorias, incluyendo los 

registros propios de cada estación, así como las personas que ingresan por traslado, además de la falta de 

acceso a información específica sobre la población que alojan las estaciones (variables como edad, sexo-

adscripción de género, nacionalidad, tiempo de permanencia en custodia del INM), no ha sido posible 

establecer un parámetro previo de las características sobre las personas que deberían ser entrevistadas para 

obtener una muestra significativa con respecto a la población que aloja cada estación en que se realizaron las 

entrevistas. 

El total de entrevistas realizadas en el periodo de julio a diciembre de 2013 en las estaciones migratorias del 

INM en Iztapalapa y Puebla y que han sido ingresadas a la Base de Datos es de 171, de las cuales 42 fueron 

realizadas a mujeres y 129 hombres. Las entrevistas realizadas en Saltillo no han sido sistematizadas en la Base 

de Datos. 

• Elección de personas para entrevista 

Debido a las limitaciones para ingresar al área donde se encuentran alojadas las personas2, en cada sesión de 

ingreso a la estación migratoria se solicita a los y las agentes asignados por el INM para apoyar las actividades 

del Observatorio que soliciten voluntarios(as) para la entrevista entre la población alojada, explicándoles las 

características de las mismas; sin embargo es finalmente el personal de la estación migratoria quien elige a las 

personas que podrán pasar a las entrevistas. 

                                                           

2
 Acuerdo por el cual se establecen las Normas para el funcionamiento de las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del 

Instituto Nacional de Migración, Artículo 37 que "Todas las personas autorizadas para ingresar a las Estaciones Migratorias o a las 

Estancias Provisionales tendrán acceso exclusivamente al área designada para tal fin. No podrán ingresar a las áreas de alojamiento, 

donde se encuentren las persona extranjeras presentadas [...]"  

http://observatoriodemigracion.org.mx/assets/publicaciones/descargar-pdf/guia%2520para%2520uso%2520de%2520mnemonicos%2520del%2520observatorio%2520de%2520migracion.pdf
http://www.observatoriodemigracion.org.mx/media/files/manual_consulta_de_casos%25281%2529.pdf
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• Condiciones para entrevista 

Las entrevistas se realizan en las áreas asignadas para ello y que se encuentren disponibles; éstas pueden ser la 

oficina para entrevistas, la oficina asignada a derechos humanos, la oficina de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) o incluso las áreas para visitas. Algunas de estas áreas cuentan con más de una cámara de 

vídeo y tienen grandes ventanales que permiten que el personal de la estación vigile el área. Las personas 

alojadas son custodiadas por auxiliares de seguridad y/o agentes para desplazarse dentro del área de oficinas y 

los auxiliares permanecen a unos pasos del lugar de la entrevista como parte de las medidas de seguridad 

tomadas al interior de las estaciones migratorias. Sin embargo, estas mismas medidas de seguridad hacen que 

las personas se sientan desconfiadas e intimidadas al momento de ser entrevistadas y no están dispuestas a 

responder aquellas preguntas que consideran pueden perjudicarles, por lo que no es raro escuchar durante las 

entrevistas inquietudes respecto a si la entrevista puede afectar su relación con el INM. 
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Acrónimos 

ACNUR  Alto Comisionado para las Naciones Unidas 

CEDH  Comisión Estatal de Derechos Humanos 

CNDH  Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

COMAR  Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

DEM  Dirección de Estaciones Migratorias del INM 

DGCVM  Dirección General de Control y Verificación Migratoria del INM 

EEUU  Estados Unidos de Norteamérica 

INFOMEX Sistema de Solicitudes de Información 

INM   Instituto Nacional de Migración 

LGBTI  Comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual y Queer 

OPI  Oficiales de Protección Infantil del INM 

PGR  Procuraduría General de la República 

SEIDO  Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de PGR 

SEGOB  Secretaría de Gobernación del Gobierno de la República 

SICATEM  Sistema de Control de Aseguramientos y Traslados en Estaciones Migratorias 
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Estación migratoria del INM en Iztapalapa, Distrito Federal 

El permiso de acceso a la estación migratoria en Iztapalapa, D.F., del INM, en el periodo julio – diciembre de 

2013, fue otorgado mediante los oficios INM/DGCVM/DEM/401/2013 e INM/DGCVM/DEM/0460/2013. En 

dicha estación se realizaron un total de 138 entrevistas, 31 fueron a mujeres y 107 a hombres. 

 

 

El cuadro 1 muestra el total de población entrevistada en la estación por sexo y nacionalidad, en relación al 

total de entrevistas el 78 por ciento se realizó a hombres y el 22 por ciento a mujeres de diversas edades; 

mientras el cuadro 2 muestra el total de extranjeros que la estación migratoria de Iztapalapa registró como 
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alojados para el año 20133 por sexo y nacionalidades representativas; en relación con el total (1812 alojados), el 

82 por ciento fue de hombres y el 18 por ciento de mujeres, de todas las edades. 

Las gráficas 1 y 2 muestran los grupos de edad para hombres y mujeres respectivamente, que fueron 

entrevistadas en la estación. El 20 por ciento de los hombres y el 48 por ciento de las mujeres no respondieron 

sobre su edad durante la entrevista, pero se trataba de personas mayores de 18 años, por lo que fueron 

englobadas como personas adultas. 

No se entrevistó a mujeres mayores de 50 años, sin embargo, según la información obtenida vía INFOMEX4, el 

INM alojó a siete mujeres entre los 52 y 57 años, y a cinco mujeres entre los 60 y 85 años; así mismo, a 62 

hombres mayores de 52 años y hasta 72 años de edad. No se realizaron entrevistas a niños y niñas menores de 

13 años, pero el INM alojó a 18 niños entre 0 y 12 años, y 17 niñas en el mismo rango de edad. También se 

encontró que alojó a 21 mujeres adolescentes entre 13 y 17 años, y 83 hombres adolescentes de nacionalidades 

hondureña, salvadoreña y guatemalteca principalmente. 

La información obtenida por el INM no es absoluta, ya que sólo hace referencia a las personas que fueron 

registradas en la estación de Iztapalapa para su alojamiento y no proporciona la información sobre las personas 

que fueron alojadas en dicha estación pero que fueron registradas en otras estaciones migratorias5. 

 

                                                           

3
 Solicitud de información al INM, folio INFOMEX 0411100006714 

4
 Ibídem 

5
 Para dar respuesta a la solicitud de información con folio INFOMEX 0411100006714, el INM realizó una consulta en el SICATEM, y 

solamente se seleccionó  información sobre las personas registradas por cada estación migratoria en cuestión. 
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A continuación se describen algunos hallazgos encontrados durante las entrevistas realizadas en “Las Agujas” 

que están relacionados directamente con las facultades del INM6 en la verificación migratoria, garitas y 

estancias provisionales y estaciones migratorias. 

1. Verificación migratoria 

El 75 por ciento de los hombres entrevistados aseguró que realizaba el viaje por primera vez, el 22 por ciento 

había realizado la travesía en más de una ocasión y había sido detenido por el INM antes, casi siempre en la 

Frontera Sur de México; con respecto al lugar al que se dirigían, el 53 por ciento de ellos tenía como meta 

Estados Unidos y el 33 por ciento tenía como destino final México; en relación con el motivo para migrar, el 58 

por ciento salió de su país de origen por motivos económicos, y el 12 por ciento se vio obligado a salir por 

amenazas, inseguridad y persecución derivada de los altos índices de violencia en sus países. 

 
                                                           

6
 El Observatorio de migración está dirigido a recopilar información sobre violaciones a derechos de las personas extranjeras establecidas 

o en tránsito por México que se encuentren indocumentadas o en situación irregular y aquellas que estén debidamente regularizadas y 
que hayan sufrido violaciones a sus derechos en México; por lo que recoge información relacionada con el INM, fuerzas policiales y 
castrenses así como delincuencia común, pandillerismo y crimen organizado. 
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De los 107 hombres entrevistados, el 30 por ciento aseguró que la verificación no fue realizada por agentes de 

migración ni por la policía federal. De las detenciones que sí fueron efectuadas por el INM, el 10 por ciento 

relató que los agentes pedían hasta cien dólares para dejarlos seguir su camino, que les quitaron su dinero 

antes de subirlos a las camionetas, que hubo uso excesivo de la fuerza que incluso les dejó marcas al momento 

de detenerlos, además de que las detenciones se realizaron en iglesias, casas del migrante o cerca de las vías y, 

finalmente, que pasaron periodos de hasta 15 horas antes de recibir alimentos o agua. 

De 31 mujeres entrevistadas, 26 realizaban el viaje por primera vez, el 48 por ciento buscaba llegar a Estados 

Unidos y el 26 por ciento esperaba poder quedarse en México; el 45 por ciento de ellas abandonó su país por 

motivos económicos, el 10 por ciento salió por reunificación familiar y el tres por ciento por la violencia en su 

país de origen. 

 

Entre las mujeres entrevistadas no se encontraron irregularidades con respecto a las autoridades que realizaron 

la verificación, sin embargo, el 15 por ciento prefirió no contestar porque no recordaba las características de las 

personas que realizaron su detención. De las 31 mujeres, tres refirieron ser testigos y víctimas de agresión por 

parte de agentes del INM, incomunicación y amenaza de tortura, extorsión y corrupción, así como testigos de 

violencia ejercida sobre migrantes indocumentados en las vías del tren por parte de agentes y policías en la 

detención. 

Del total de agresiones ejercidas sobre mujeres y hombres, ninguna persona denunció los hechos por temor a 

ser reprendidas y por falta de conocimiento sobre sus derechos. Las personas refirieron maltrato verbal y 

discriminación en la detención, sin embargo, no quisieron señalarlo como agravante ya que suponían que el 

tránsito sin documentos o irregular es un delito y que, por lo tanto, se justificaba la agresión por parte de 

agentes y policía federal en la verificación. El personal del INM no les hace saber que el tránsito indocumentado 

o la estancia irregular son faltas administrativas y no una actividad ilícita. 
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2. Condiciones de alojamiento en garitas, estancias provisionales y otras estaciones migratorias previas al 

traslado a la estación migratoria de Iztapalapa 

Del total de hombres entrevistados en la estación migratoria de Iztapalapa, el 51 por ciento había sido 

trasladado desde una garita, estancia provisional u otra estación migratoria, por lo regular del norte de México. 

Al 63 por ciento no se le informó por qué habían sido ingresados en una garita, el 16 por ciento afirmó no haber 

firmado ningún documento durante su estancia, ni siquiera de datos personales; el 52 por ciento no pudo 

realizar una llamada telefónica para avisar sobre su detención y, de estos, el 34 por ciento dice que se le negó 

este derecho aun después de que realizaron la solicitud hasta tres veces; sólo el 23 por ciento del total tuvo 

contacto con su consulado y al 22 por ciento no se le informó sobre el traslado a la estación migratoria "Las 

Agujas". 

 

Seis hombres manifestaron haber sido agredidos por agentes migratorios en diferentes garitas o estancias y 

solamente dos de ellos decidieron iniciar un proceso de denuncia. 

Un joven peruano que estuvo alojado en San Luis Potosí aseguró que “nos trataban como animales”, relató que 

había un agente que constantemente llegaba con aliento alcohólico y lastimaba a los migrantes, además de que 

el director de la estación junto con otros guardias golpearon "brutalmente" a un migrante y que no existía 

atención médica apropiada, "sólo había un joven que repartía aspirinas, a mí me dieron ese medicamento para 



18 
 

la gastritis"7. Dos migrantes más refirieron que en esa misma estación habían permanecido en condiciones 

insalubres y de hacinamiento. 

Un joven guatemalteco relató que en la estación migratoria de Aguascalientes los agentes le robaron mil pesos 

mexicanos y cuando reclamó el dinero le dijeron que ya no había nada que hacer. 

Sobre la estación de Matamoros dos migrantes cubanos señalaron condiciones insalubres, hacinamiento, 

instalaciones inapropiadas, alimentación precaria, falta de atención médica oportuna y eficaz así como 

negligencia médica que provocó que en una ocasión uno de ellos llegara al delirio derivado de la falta de 

atención sobre su hipertensión; hay que señalar que esta persona pertenece al grupo de la tercera edad, por lo 

que el INM debió, en consideración a su especial situación de vulnerabilidad, haber dictado alguna medida 

alternativa a su detención para que continuara con su proceso migratorio en libertad o con las condiciones 

apropiadas para su monitoreo médico, sin embargo fue trasladado a la estación migratoria del Distrito Federal 

donde nuevamente se vio comprometida su salud y pasó un total de catorce meses y seis días en instalaciones 

del INM. 

De las 31 mujeres entrevistadas durante las visitas a "Las Agujas", sólo 12 refirieron haber pasado previamente 

por una garita o estancia provisional. A seis de ellas no se les informó sobre el procedimiento de detención; 

siete de ellas no pudieron realizar una llamada telefónica, además de que el 50 por ciento no pudo hablar con 

su consulado. 

 

                                                           

7
 Testimonio de migrante peruano, 34 años 
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Una mujer guatemalteca relató que en la estación migratoria de Hidalgo su esposo fue golpeado por un agente 

de migración ya que le pareció que no pronunciaba correctamente su nombre, tenían intención de denunciar 

pero los intimidaron: "(el agente) dijo que si lo hacía algún día tendría que regresar por ahí, como si fuera una 

amenaza"8. La mujer relató que la castigaron por seis días en una celda y los mantuvieron incomunicados. Ella 

tenía temor de que los agentes pudieran tomar represalias aun cuando ya habían sido trasladados. 

Una mujer más relató que fue detenida en Hermosillo por el INM, y en la estación la obligaron a firmar que su 

hermano y ella se habían entregado, pero en realidad los habían detenido. A ella no le creyeron que es mayor 

de edad, por lo que una agente la insultó y le gritó, y además la amenazaron con prolongar su estancia ahí; en 

total pasó 20 días naturales en Hermosillo. 

3. Condiciones de alojamiento en estación migratoria del INM en Iztapalapa, D.F. 

El 17 por ciento de los hombres y el 13 por ciento de las mujeres entrevistados en la estación migratoria 

manifestaron haber excedido el plazo de hasta 15 días hábiles alojados en la estación migratoria. Sólo cinco 

personas de 138 entrevistadas tenían un proceso de amparo o se encontraban en proceso de solicitud de 

refugio, razones por las cuales permanecían en detención; el resto de las personas que contaba con más de 21 

días naturales alojadas en el sistema de estaciones migratorias al momento de la entrevista, no conocían los 

motivos por los cuales no eran repatriadas o deportadas y se les había negado información al respecto de forma 

sistemática, aun cuando el INM debe informar por escrito a las personas las razones por las cuales el plazo de 

15 días hábiles es excedido9. 

 

                                                           

8
 Testimonio de migrante guatemalteca, 31 años 

9
 Último párrafo del Art. 14 del Acuerdo por el cual se emiten las Normas para el funcionamiento de las Estaciones Migratorias y 

Estancias Provisionales del INM 
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Respecto a las condiciones de alojamiento, se encontró que el 59 por ciento de los hombres entrevistados no 

había sido informado sobre sus derechos y obligaciones como migrantes, sólo el seis  por ciento había recibido 

información sobre el tiempo estimado y proceso a seguir para la repatriación, y el 61 por ciento no había sido 

informado sobre su derecho a solicitar asilo ni tenía conocimiento sobre las circunstancias bajo las cuales podría 

iniciar dicha solicitud en México. 

Pese a la "Circular por la que se instruye el procedimiento que deberá seguir el INM en la detención, 

identificación y atención de personas extranjeras víctimas del delito" publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el siete de junio de 2011, no existe claridad sobre cómo es que el INM identifica a las personas 

víctimas de un delito: 54 hombres aseguraron que no se les preguntó si habían sido víctimas de algún delito o 

de alguna violación a sus derechos, lo cual imposibilitó que de ser necesario recibieran atención como víctimas; 

se encontraron cuatro casos claros de víctimas de secuestro que no habían recibido atención psicológica 

oportuna y eficaz. 

El porcentaje de mujeres que no recibió información sobre sus derechos como personas migrantes 

indocumentadas o irregulares en México es de 77 por ciento, el 74 por ciento no fue informada sobre el tiempo 

y procedimiento para la repatriación, el 71 por ciento tampoco recibió información sobre el derecho a asilo y 

sólo dos mujeres de las entrevistadas dijeron haber sido interrogadas sobre las posibles violaciones a sus 

derechos en tránsito. 

El 46 por ciento de hombres entrevistados no había realizado llamada telefónica a familiares o persona de 

confianza, a casi el 30 por ciento de éstos se le negó el derecho a realizar una llamada de forma gratuita, el 

resto prefería no hacer la solicitud ya que guardias de seguridad, agentes de migración o incluso otros 

migrantes decían que si pedían "cosas" los dejarían más tiempo en la estación. Entre las mujeres los porcentajes 
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no son muy diferentes: el 45 por ciento no pudo realizar una llamada para avisar a familiares o conocidos que 

había sido detenida y de éstas, al 36 por ciento se le negó directamente la llamada. La misma lógica para 

desinsentivar a hombres y mujeres se presenta cuando se trata de solicitar atención médica, atención consular 

o cambios en los alimentos: las personas prefieren no solicitar los servicios ni exigir sus derechos si de ese modo 

pueden pasar menos tiempo en la estación, idea que es reforzada por el personal y por sus compañeros y 

compañeras. A las personas alojadas se les dice que sólo pueden realizar las llamadas los fines de semana, sin 

embargo, varias coincidieron en que se daba preferencia a la gente que provenía de países lejanos: "…los 

agentes dicen que nosotros no porque nosotros vivimos aquí cerca...tienen preferencia por los que no son 

centros -centroamericanos-"10, así las personas que no cuentan con dinero suficiente para una tarjeta pueden 

llegar a pasar semanas incomunicadas. 

Respecto a la atención consular, sólo 20 hombres y tres mujeres aseguraron haber tenido contacto directo con 

su consulado. De los 44 hombres que no tuvieron contacto consular, 15 fueron víctimas de agresión física, 

psicológica o verbal durante su estancia en "Las Agujas", uno de ellos denunció haber estado en un cuarto de 

castigo por 26 días, periodo durante el cual fue golpeado por agentes del INM y guardias de seguridad, además 

de que le obligaron a firmar que sólo había pasado cinco días en aislamiento y los agentes lo amenazaron 

diciendo que si denunciaba los hechos sería aislado nuevamente. De las 15 mujeres que declararon no haber 

tenido acceso a llamada o atención consular, 10 de ellas aseguraron que pese a haber solicitado el contacto 

consular repetidas ocasiones se les negó este derecho, cuatro de ellas fueron agredidas o amenazadas por 

agentes migratorios por exigir sus derechos y una joven cubana se sintió obligada a deponer el proceso de 

amparo debido a la falta de atención médica y la presión psicológica que ejercían agentes y guardias de 

seguridad sobre ella, "…dijeron que no teníamos derechos por ilegales y te dicen que no debes hacer relajo o te 

dejan más días"11. 

El 13 por ciento de las mujeres entrevistadas y el 29 por ciento de los hombres entrevistados se encontraban de 

acuerdo con los alimentos que recibían en la estación. Las observaciones respecto a la comida en general son 

negativas, las porciones son adecuadas pero de mala calidad ya que los alimentos son insípidos o demasiado 

condimentados, se sirven fríos y no se respetan las necesidades de dieta requerida para las personas que sufren 

alguna enfermedad crónica o alergias. 

                                                           

10
 Testimonio de migrante guatemalteco, 21 años 

11
 Testimonio de migrante hondureña, 23 años 
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Respecto a la atención médica, como ya se mencionaba en párrafos anteriores, hay un alto índice de personas 

que prefieren no solicitarla ya que temen alargar la detención. Sólo 8 mujeres y 41 hombres hicieron uso de los 

servicios médicos. De los hombres que recibieron atención médica en la estación, sólo 6 consideró que el 

diagnóstico fue el correcto y la medicación efectiva; por su parte, 11 de los hombres que accedieron al servicio 

médico declararon que la atención no fue oportuna ni eficaz, ya que tuvieron que esperar días antes de poder 

ser atendidos y sólo sucedió hasta que se encontraban con fiebre o malestar evidente, aseguraron que los 

agentes no los dejaron salir a servicios médicos después para seguir los tratamientos señalados y en tres casos 

se les obligó a firmar por medicamento que no recibieron. Entre las mujeres que no accedieron a atención 

médica se encontraba una que tenía quistes en los ovarios y pese a haber informado que requería dieta especial 

y atención médica ambas cosas le fueron negadas; la joven cubana que depuso su amparo, relató que se le 

negó sistemáticamente el medicamento para su hipertensión intracraneal y la falta de tratamiento la orilló a 

renunciar a su derecho de amparo para poder recibir atención médica en su país de origen.  

Sólo al nueve por ciento de los hombres entrevistados se les entregaron enseres de aseo personal y quienes 

tuvieron que comprar sus propios enseres reportaron que los costos de los productos a la venta dentro de la 

estación migratoria son demasiado altos, ya que aumentan hasta un 50 por ciento extra de su valor comercial. 

El 86 por ciento de las mujeres entrevistadas declaró haber recibido enseres de aseo personal, sin embargo, 

aclararon que debían esperar hasta una semana antes de que se les otorgara y que no les daban suficientes 

toallas sanitarias por lo que no podían mantener una correcta higiene íntima en su periodo de menstruación.  

Sobre las condiciones generales de limpieza de la estación, las personas coincidieron en que se hacía limpieza 

regularmente, sin embargo el exceso de población provocaba que los sanitarios se encontraran sucios y que 

cobijas, sábanas y colchonetas permanecieran sucias. Entre las personas que llegaron a tener estancias mayores 

a dos meses algunas relataron que recibían cambios de sábanas cada mes y medio o más. 
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Respecto a las medidas de disciplina establecidas dentro de la estación, el 22 por ciento de los hombres refirió 

que se deben seguir horarios y mantener el respeto entre los demás migrantes, así como hacia los agentes y 

guardias de seguridad, sin embargo, el 50 por ciento consideró que tales medidas no existían y que "cada quien 

hace lo que quiere"12; agentes, guardias y migrantes, desde la perspectiva de este 50 por ciento, se rigen bajo 

sus propias reglas y no hay lineamientos claros para denunciar, por ejemplo, actos de violencia entre los 

alojados o abusos de autoridad por parte de guardias y agentes. Medidas como el aislamiento en el llamado 

cuarto de castigo se realizan de forma discrecional y en testimonio de los migrantes que pasaron por esta 

medida se trata de un cuarto pequeño, sin ventilación, con una llave de agua que suele estar abierta y que 

deben dormir en el piso mojado. 

Algunos hombres migrantes denunciaron la existencia de vínculos o acuerdos entre agentes migratorios y 

presuntos pandilleros quienes se encargan de "mantener el orden" al interior de las instalaciones. Una joven 

transgénero relató que en una ocasión dos personas que se identificaron como pandilleros la llevaron al área de 

hombres, dónde olía a mariguana, le pidieron dinero y uno de ellos se mofó diciendo que no podía denunciarlos 

ya que “a los nuevos siempre les piden dinero y la mitad de lo que les quitan se lo dan a los agentes para que no 

digan nada, eso dijo el pandillero, también me dijo 'si yo quiero, les digo que te lleven adentro y ahí te mato'”13. 

  

                                                           

12
 Testimonio de migrante hondureño, 17 años. 

13
 Testimonio de migrante hondureña, 22 años 
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4. Violaciones a derechos dentro de la estación migratoria 

Podemos considerar que el porcentaje de agresiones en contra de las personas alojadas en la estación 

migratoria de Iztapalapa por parte de agentes migratorios es alto, aun cuando la estación migratoria de 

Iztapalapa se encuentra entre las mejor equipadas, ya que el 37 por ciento de los hombres y el 26 por ciento de 

las mujeres entrevistadas declararon haber sido agredidas física, psicológica o verbalmente al interior de esta 

estación; del total sólo ocho hombres y una mujer decidieron denunciar abiertamente las violaciones a sus 

derechos al interior de "Las Agujas" ante la CNDH, CEDH, PGR- SEIDO, COMAR, ACNUR o incluso ante el propio 

INM. 

 

 

Entre las mujeres, las agresiones identificadas son: trato degradante por parte de las agentes de migración, la 

falta de atención médica y psicológica, falta de medicamento y enfermedad provocada por los alimentos; así 

mismo, las madres que viajan en compañía de sus hijas e hijos menores de 13 años señalaron la falta de 

sensibilidad por parte de agentes, guardias y otras mujeres para convivir con infantes y las madres que viajaban 
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con menores de tres años se mostraron preocupadas, además, porque no recibían leche suficiente ni pañales 

para sus hijos e hijas.  

Los hombres coincidieron en el trato despectivo, degradante y discriminatorio recibido por agentes de 

migración y guardias de seguridad: "nos llaman pendejos todo el tiempo"14; "[...]por cómo te ignoran, te hacen 

la vida difícil, con las llamadas para comunicarme con mi gente, ¿así cómo voy a conseguir los papeles?…las 

instalaciones están mal, la comida está fea y de la cárcel está peor, me da pena decirlo porque te tratan mal, los 

oficiales le pegan a uno y lo humillan…me llaman "jamaiquina" -los agentes- y los demás me hacen carrilla"15, 

relató un migrante jamaiquino que incluso solicitó la intervención consular para solicitar que los agentes 

dejarán de promover el bullying con relación a su nacionalidad y sexo. 

La falta de información sobre sus procesos es otro de los aspectos más denunciados en general ya que la 

incertidumbre sobre cuándo podrán ser repatriados provoca ansiedad, al igual que la información no certera 

“…uno aquí…la mente…se pone negativo, como si estuviera mal, no funciona la cabeza, aquí no se está 

bien…uno se aburre, uno está pensando mucho, casi todos los días duele la cabeza”16. 

Se entrevistó a 18 personas de origen étnico maya guatemalteco Quiché o K'iche', Mam, Kakchikel, Sipakapense 

y Chuj así como Garífunas hondureños, en total 15 hombres y 3 mujeres que tenían conocimiento básico del 

español, por lo que refirieron no considerar necesario un traductor, sin embargo, admitieron que al no hablar 

con fluidez el español encontraban difícil  la comunicación con sus consulados y agentes de migración, por lo 

que preferían no solicitar información o servicios. 

La falta de atención jurídica fue uno de los aspectos menos reclamados ya que las personas no son informadas 

sobre su derecho a tener representación legal o porque los propios agentes les dicen que no intervengan en el 

proceso, ya que podría tardar más tiempo. 

Respecto a la atención médica señalaron que existían varias irregularidades, de las cuales destacaron la falta de 

revisión en el ingreso para los certificados y la falta de medicamentos. Según los migrantes entrevistados, la 

atención se da con regularidad de lunes a viernes, y quienes presentan malestar en fines de semana deben 

esperar al lunes siguiente para ser canalizados al área médica; para acceder a los servicios hay que hacer varias 

                                                           

14
 Testimonio de migrante hondureño, adulto 

15
 Testimonio de migrante jamaiquino, 32 años. 

16
 Testimonio migrante guatemalteco, 28 años. 
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solicitudes y, como ya se mencionó, se encontraron casos en que se esperó a que las personas estuvieran en 

estado crítico para atenderlas, y luego de recibir la atención médica si eran necesarios tratamientos posteriores, 

estos no se otorgaron totalmente. Algunas denuncias graves que los migrantes señalaron es que les hacen 

firmar en blanco listas de atención médica y de medicamento, por lo que firman por atención que no reciben; 

aquellas personas que necesitaban atención médica especializada (hipertensión intracraneal, hipertensión, 

diabetes, quistes en ovarios, tumores, colesterol alto, problemas cardiacos, epilepsia, entre otras) no la 

recibieron aun cuando los médicos de la estación prescribieron el tratamiento y la dieta especializada. 

Uno de los temas más delicados son las denuncias por aislamiento en el cuarto de castigo, ya que se 

encontraron cinco casos de hombres en diferentes momentos que coincidieron en la descripción de esta 

práctica: un cuarto aislado, sin ventilación, húmedo o incluso mojado completamente, frío y donde además 

eran golpeados por agentes o guardias y en los que fueron colocados por ser testigos de agresiones físicas a 

migrantes por parte del personal de la estación, por haber exigido el cumplimiento de sus derechos, haber 

solicitado servicios o por haber irrumpido el orden con discusiones en el área de hombres. 

A mediados de junio de 2013, un migrante interpuso una denuncia ante la PGR-SEIDO por haber sido víctima de 

tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes durante un periodo de aislamiento al que fue sometido por 

haber presenciado la violencia física ejercida contra un migrante por parte de ocho agentes del INM, denunció 

además tráfico de drogas permitido y gestionado por agentes migratorios, extorsión y robo a los extranjeros 

alojados, tráfico de personas y posibles casos de prostitución, todo dentro de la estación migratoria "Las 

Agujas". Otras denuncias reforzaron estas declaraciones y además agregaron la posible vinculación de agentes a 

cargo de seguridad y custodia con grupos pandilleriles entre los extranjeros alojados, quienes podían realizar 

actividades ilícitas sin sanción alguna por parte de los agentes, entre las más comunes, extorsión y cateos en los 

cuartos para robar pertenencias personales. 

Las personas entrevistadas declaraban ser testigos de tratos discriminatorios, agresiones físicas, falta de 

atención psicológica para personas que han intentado el suicidio dentro de la estación, negación de servicios y 

la inefectividad de la denuncia o queja ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), mismas 

razones por las cuales prefieren mantenerse en silencio y esperar a salir de la estación lo más pronto posible: 

“aquí pasan cosas raras y uno no tiene que decir nada”17. 

                                                           

17
 Testimonio de migrante hondureña, 22 años 
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5. Mujeres adolescentes no acompañadas 

En el periodo de julio a diciembre de 2013 no se realizaron entrevistas a mujeres de 13 a 17 años no 

acompañadas, sin embargo, en las entrevistas realizadas en el primer semestre del 2014 se han encontrado 

varias particularidades sobre esta población que no están siendo atendidas. 

Las mujeres menores no acompañadas entre 13 y 17 años, al no contar con un área específica, son alojadas en 

el área de mujeres adultas, donde han relatado ser desplazadas y agredidas por las mujeres adultas, a algunas 

les han robado sus alimentos o enseres de aseo personal y, sobre todo, se sienten incómodas de tener que 

compartir su privacidad con mujeres que no conocen y que casi les duplican la edad. Una de ellas relató sentirse 

especialmente incómoda pues ha tenido que presenciar como alguna mujer se masturbaba por la noche. 

La incertidumbre sobre lo que sucederá con ellas es acompañada de la falta de posibilidades para denunciar con 

las agentes o trabajadoras sociales sobre las circunstancias que viven pues declaran que éstas hacen caso omiso 

a sus inquietudes y demandas. 

6. Hombres adolescentes no acompañados 

Los hombres adolescentes que son alojados en la estación cuentan con su propia área, sin embargo, ésta no es 

garantía de la seguridad que se les debe brindar. El principal problema es que los jóvenes mayores insultan, 

humillan, golpean y acosan a los menores, a quienes pertenecen a otra nacionalidad o a quienes simplemente 

no les agradan. Un joven hondureño relató que sufría violencia intrafamiliar, a los 15 años se volvió pandillero y 

el mismo año desertó porque, según sus palabras: “me pedían quebrar a un tío, la mara es la familia de uno y 

no es la onda así, no se puede quebrar a un tío para darle gusto al barrio…nunca hice un asesinato pero sí hice 

malas cosas…poner miedo a la gente, vender droga”; desde que se volvió desertor no puede vivir en Honduras 

ya que tiene amenazas de muerte, fue detenido por policías estatales en las vías del tren y lo entregaron a 

migración, y relató que en el área de adolescentes al interior de la estación existen grupos que imitan a las 

pandillas, se mantienen porque “aquí no hay reglas, cada quien hace lo que quiere y los agentes hacen que no 

ven”18. Aseguró, al igual que los demás adolescentes entrevistados, que no existen actividades recreativas para 

mantener el orden, la única distracción son las películas que a veces pasan para ellos. 

                                                           

18
 Testimonio de migrante hondureño, 17 años 
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Se detectó un caso de intento de abuso sexual en el que la víctima no recibió atención psicológica y, además 

declaró que el adolescente culpable fue golpeado por agentes y llevado “al hoyo”, y que después de tres 

semanas, aún lo mantenían encerrado.  

“Aunque me aburra tengo que aguantarlos porque son mi trabajo”19 es una de las respuesta que reciben los 

adolescentes alojados por parte de las y los trabajadores sociales y OPI que los atienden. La falta de empatía 

hacia ellos limita las posibilidades de que denuncien sobre la ausencia de armonía para la convivencia al interior 

de la estación migratoria. 

7. Población LGBTI 

Se realizaron tres entrevistas a personas transgénero o transexuales en el periodo de junio a diciembre de 2013 

en la estación migratoria de Iztapalapa. En los tres testimonios coinciden los tratos discriminatorios 

transfóbicos20 que recibieron por parte de la población alojada, agentes migratorios y guardias de seguridad.  

Una transexual venezolana de 34 años, declaró que tuvo que pagar al interior de la estación migratoria para que 

la dejaran dormir en el cuarto donde se realizan entrevistas y no ser molestada o agredida por ser transexual. 

Estuvo alojada 42 días naturales, y la última semana que pasó en la estación y aun cuando había pagado por 

“protección” fue acosada y agredida por guardias y agentes. 

Una joven transgénero de 17 años que salió de Honduras por el constante acoso y violencia de género encontró 

en la estación migratoria el mismo trato. 

A principios de noviembre una joven transgénero de 22 años denunció el acoso recibido por guardias de 

seguridad mientras se encontraba en el baño “[…] me dijo ¿qué estás haciendo? Le contesté ¿Pues que se viene 

a hacer al baño? Y lo voy a decir, aunque es vulgar, me dijo que seguro me estaba metiendo el dedo o me 

estaba masturbando, cuando salí me quejé con el Jefe de departamento de seguridad y custodia, sólo dijo tú 

me das muchos problemas… una de las mujeres que está de guardia me dijo un día que ellos son así, los 

agentes y los auxiliares… a veces no me dejan rasurarme y me dicen que no me vista así [short ajustado y blusa 

                                                           

19
 Testimonio de migrante hondureño, 15 años. 

20
 La transfobia hace referencia a la conducta discriminatoria o intolerante hacía las personas travestis, transgénero y transexuales, la 

cual puede incluir acoso, agresión (violencia física y/o psicológica) y que puede llegar al asesinato. En el Informe Diversidad sexual en El 
Salvador, elaborado por la Clínica Legal de Derechos Humanos Internacionales de la Universidad de California en julio de 2012, define a 
la transfobia como "el temor y el prejuicio hacia las personas que son transgénero [entendidas como las personas que experimentan su 
identidad de género de manera diferente al sexo biológico de nacimiento]"  
http://www.law.berkeley.edu/files/IHRLC/LGBT_Report_Spanish_Final_120705.pdf última consulta junio 2014 

http://www.law.berkeley.edu/files/ihrlc/lgbt_report_spanish_final_120705.pdf
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de tirantes] porque soy hombre y no tengo que hacer eso… el día que me quité el yeso me lo quité por el frío 

que sentía de que estaba mojado, pero me dolía mucho y sólo me dijeron que era un chillón, no me revisaron”. 

Ésta joven era solicitante de refugio por haber sido víctima y testigo de un delito en México, salió de Honduras 

porque era perseguida por pandilleros con amenaza de muerte al igual que muchas personas más de la 

comunidad LGBTI que empezaron a ser perseguidas después del asesinato de uno de los líderes en la defensa 

de derechos homosexuales en la zona donde vivían. Después de haber sufrido el acoso del guardia en el baño, 

relató que fue obligada por agentes y guardias a pasar una noche en un cuarto encerrada “donde ni el aire 

entra, eran como seis, cuatro auxiliares y dos de migración, uno que me pegó y otro que sólo nos veía”, por la 

mañana un agente la sacó del cuarto y la pasó al área médica al encontrarla con moretones en brazos y piernas. 

La joven declaró que quiso reportar a los agentes con el Jefe de Seguridad, pero “él dijo que no necesitaba 

escuchar mi versión de la historia y que sería mejor no denunciar porque si no, me llevarían al MP por 

fracturarle la mano a uno de seguridad y que me meterían a la cárcel, pero es mentira porque el de seguridad 

está ahí afuera”21; aun así realizó una queja ante la CNDH, tras lo cual volvió a recibir amenazas por parte de 

agentes y guardias; dos días después ya no se encontraba en la estación migratoria. 

Estos no serían los únicos casos de homofobia y transfobia registrados en la estación migratoria de Iztapalapa. 

Stephen John Compton artista homosexual australiano declaró haber sido víctima de estas formas de 

discriminación por cuatro meses y cinco días de alojamiento en el año 2009 en dicha estación al haber sido 

recluido al área de confinamiento especial para personas con enfermedades mentales, donde incluso sufrió 

acoso sexual, práctica que Ender Manuel Martínez, activista salvadoreño de la comunidad LGBTI, quien 

perteneció a la Asociación Entre Amigos LGBTI de El Salvador, sufrió durante siete meses de alojamiento entre 

octubre de 2013 y mayo de 2014. Ambos casos fueron documentados por varias organizaciones de sociedad 

civil y medios de comunicación. 

  

                                                           

21
 Testimonio migrante hondureña, 22 años 
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Estación migratoria del INM en Puebla, Puebla 

El permiso de acceso a la estación migratoria del INM en Puebla, Puebla, en el periodo agosto – diciembre de 

2013, fue otorgado el día 19 de agosto de 2013 mediante el oficio INM/DGCVM/DEM/0481/2013 por la 

Dirección General de Control y Verificación Migratoria del INM22. 

 

 

En total se realizaron 9 visitas a la estación en las que se realizaron 33 entrevistas a 22 hombres y 11 mujeres de 

nacionalidades señaladas en el cuadro 3. El cuadro 4 muestra las nacionalidades de las personas alojadas en la 

estación que fueron registradas en la misma, no se ven reflejados los datos de las personas que fueron alojadas 

en la misma pero que fueron trasladadas desde otras estaciones del INM23. 

                                                           

22
 Derogación de ingreso a la EM de Puebla del INM, 29 de noviembre de 2013 INM/DGCVM/DEM/0634/2013. Solicitud de Insyde sobre 

los argumentos para la derogación, 2 de diciembre de 2013. Respuesta del INM sobre derogación, 4 de diciembre de 2013 

INM/DGCVM/DEM/0641/2013. 

23
 Solicitud de información al INM con folio INFOMEX 0411100006814 
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En la estación migratoria de Puebla no se realizaron entrevistas a niños o niñas, sin embargo según la 

información del INM, dicha estación alojó a 22 hombres y 19 mujeres entre los cero y 12 años de edad, además 

alojó a 63 hombres y 25 mujeres adolescentes, es decir entre los 13 y 17 años de edad; el 87 por ciento de 

extranjeros que registró la estación cumplían con la mayoría de edad. El 68 por ciento de hombres y el 64 por 

ciento de mujeres entrevistadas se encontraba entre los 18 y 30 años de edad (gráficos 13 y 14), también se 

entrevistaron 3 hombres y 2 mujeres adolescentes que viajaban en compañía de familiares. 

1. Verificación migratoria 

El 59 por ciento de hombres y el 64 por ciento de las mujeres entrevistadas en la estación abandonaron su país 

de origen por motivos económicos, se detectó también a dos hombres salvadoreños y una mujer hondureña 

que huían de la violencia en sus países de origen originada por los grupos pandilleriles. El 64 por ciento del total 
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de personas entrevistadas buscaban llegar a Estados Unidos y sólo el 36 por ciento tenía como destino final 

México. 

 

 

El 58 por ciento de la población entrevistada aseguró que realizaba el viaje por primera vez, de ellos dos 

hombres de nacionalidad colombiana tenían el pasaporte vencido al momento de la verificación, de las 

personas que viajaban de forma irregular o indocumentada se entrevistó a tres hombres en diferentes 

momentos que aseguraron que miembros de la policía federal los detuvieron y les pidieron hasta mil pesos para 

no presentarlos al INM y uno de ellos relató que lo subieron a un vehículo, lo llevaron a un camino solitario, lo 

golpearon y finalmente le robaron todo el dinero que traía. 
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Treinta y dos personas entrevistadas aseguraron que la verificación migratoria fue realizada por personal del 

INM en revisiones a los autobuses o en la Central de Autobuses de Puebla, refirieron que aunque siempre se 

encontraban acompañados de integrantes del ejército o policías federales estos no les dirigían la palabra. 

Se entrevistó a un hombre hondureño que fue agredido físicamente por un agente de migración durante la 

verificación a un autobús que se dirigía a Puebla Centro, "se subió una agente y dijo que nomás con vernos nos 

iba a identificar de dónde somos y sí, bajó a varios, así como nos bajó nos subieron a una camioneta" el joven 

hondureño relató que pidió ir al baño y uno de los agentes (quien dijo ser el encargado del operativo ese día) lo 

bajó y le puso la mano en el cinturón, "le pedí que se calmara que no pensaba escapar ni nada parecido porque 

viajo con mi cuñada y mi sobrina"24; el agente lo tiró al piso y le puso encima el pie o la rodilla no estaba seguro 

ya que el agente lo tenía boca abajo, algunos de los migrantes replicaron desde la camioneta y el agente los 

provocó gritando groserías; otros extranjeros entrevistados confirmaron esta narración así como también que 

algún elemento de la marina le proporcionó un tolete al agente para que golpeara al migrante. Finalmente 

intervinieron otros agentes presentes en el operativo para que su compañero dejara al joven hondureño. Al 

llegar a la estación, el joven notificó el incidente al área jurídica de la estación, sin embargo cinco días después 

de los hechos al hondureño no se le había permitido comunicarse con la CNDH ni iniciar una queja formal 

contra el agente que lo agredió. 

2. Condiciones en garitas, estancias provisionales y otras estaciones migratorias previas al traslado a la 

estación migratoria de Puebla 

En esta estación sólo se detectaron tres casos de traslado desde otra estación migratoria. Dos de ellos 

provenientes de la estación migratoria del INM en Iztapalapa quienes fueron trasladados a Puebla luego de 

haber denunciado ante la PGR SEIDO y CNDH “violaciones, soborno, ingreso de drogas, acuerdos de agentes 

migratorios con pandilleros para golpear migrantes”25 entre otras acciones perpetuadas al interior de dicha 

estación. Uno de los testimonios fue hecho a mediados de año 2013 y otro a finales del mismo año. 

El tercero de los traslados, un hombre, aseguró que en la estación migratoria de Guadalajara, Jalisco el director 

de seguridad y custodia le ofreció repatriarlo a Colombia a cambio de un pago, el cual se negó a realizar. 

 

                                                           

24
 Testimonio de migrante hondureño, 27 años. Fecha de hechos 16 de noviembre de 2013 

25
 Testimonio de migrante colombiano, 67 años 
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3. Condiciones en estación migratoria del INM en Puebla, Puebla 

El 64 por ciento de las mujeres y el 36 por ciento de los hombres entrevistados habían pasado hasta siete días 

naturales en custodia del INM, el 45 por ciento de los hombres y el 36 por ciento de las mujeres habían pasado 

dos semanas o más en una estación migratoria, de los hombres entrevistados el 14 por ciento que habían 

excedido el tiempo ordinario de detención de 21 días se encontraban en un proceso de amparo, en espera de 

cumplir el paso de 90 días naturales máximos de detención para recibir un oficio de salida, habían iniciado un 

proceso de regularización o bien desconocían su situación debido a que habían sido trasladados y el personal de 

la estación migratoria de Puebla no contaba con sus expedientes sobre sus casos ni conocía el tiempo que 

deberían continuar alojados (gráficos 17 y 18). 

 

 

El 64 por ciento de los hombres entrevistados y el 45 por ciento de las mujeres dijeron haber recibido 

información sobre sus derechos como personas migrantes, sin embargo el 34 por ciento de los hombres y el 64 

por ciento de las mujeres dijo no haber recibido información sobre el proceso de detención y sólo seis hombres 

y tres mujeres habían sido informados sobre su derecho a solicitar asilo, y sólo al 42 por ciento del total se les 

preguntó si habían sido víctimas de alguna violación a sus derechos o de algún delito en México. 
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El porcentaje de acceso a llamada telefónica al interior de la estación es considerablemente alto, el 95 por 

ciento de los hombres y el 73 por ciento de las mujeres pudieron realizar al menos una primera llamada gratuita 

aunque sólo el 45 por ciento del total recibió atención consular. 

Sólo uno de los hombres que dijo haber firmado algún documento declaró que no se le había explicado el 

contenido del mismo y sólo tres hombres y una mujer aseguraron que los alimentos proporcionados al interior 

de la estación eran de mala calidad. No se encontraron irregularidades en el suministro de agua, tanto potable 

como corriente. 

Cinco hombres y tres mujeres dijeron no haber recibido atención médica oportuna y eficaz, entre ellas una 

mujer que se desmayó por la noche y tuvo que esperar hasta la mañana siguiente para que revisaran sus signos 

vitales. El 50 por ciento de los hombres y el 45 por ciento de las mujeres que recibieron atención médica 

aseguraron que el medicamento había resultado eficaz. 

El 85 por ciento de la población entrevistada recibió enseres de aseo personal y el 82 por ciento consideró que 

la estación contaba con medidas suficientes de limpieza. 
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Sobre las medidas disciplinarias al interior de la estación, las personas entrevistadas manifestaron que el trato 

recibido era directamente con agentes migratorios y que los(as) auxiliares de seguridad sólo dirigían sus 

inquietudes con agentes de ser necesario. Una de las preocupaciones de todas las mujeres entrevistadas es la 

falta de condiciones apropiadas para ser alojadas en vista de que no cuentan con área al aire libre, dicho 

espacio es compartido con los hombres por lo que tienen horarios asignados para salir al patio entre las 14:00 y 

16:00 horas, el resto del tiempo deben permanecer encerradas en las celdas por lo que aquellas mujeres que 

viajan con menores de edad no saben qué hacer para evitar su que estos se desesperen. Los niños no 

acompañados comparten los horarios para estar en el patio con las mujeres, además refirieron sentirse 

ignorados por agentes y guardias de seguridad y que incluso deben pedir a los adultos que hagan solicitudes por 

ellos, por ejemplo para obtener enseres de aseo personal o agua, ya que de otro modo no son escuchados. 

Ningún(a) adolescente entrevistado(a) refirió haber recibido atención por parte de OPIs. 

4. Violaciones a derechos dentro de la estación migratoria 
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El porcentaje de hombres que declaró haber sufrido algún tipo de agresión física, psicológica o verbal durante 

su estancia en Puebla es del 27 por ciento, esta cifra aumenta entre las mujeres entrevistadas (45 por ciento) 

debido a que consideran una agresión grave la situación de encierro en que deben permanecer. 

Una de las mujeres entrevistadas de 17 años de edad y nacionalidad guatemalteca dijo no haber recibido 

atención médica para su embarazo y además que permanecer durante prácticamente todo el día en un sólo 

cuarto le provocaba ansiedad. Esta misma denuncia la realizó una mujer hondureña de 37 años embarazada 

que salió de su país de origen debido a que los pandilleros asesinaron a su hijo mayor y amenazaron con matar 

a toda su familia, su esperanza era llegar a EU para ganar suficiente dinero y sacar a su segundo hijo de 

Honduras; además confirmó que no había recibido información sobre la posibilidad de solicitar asilo en México. 

Se entrevistó también a una mujer guatemalteca de 22 años que viajaba con su hijo de 1 años 10 meses, ella 

sufría violencia doméstica y cuando su pareja la abandonó y ella decidió tratar de llegar a EU con su hijo. 

Ninguna de estas mujeres recibió atención psicológica ni fue informada sobre las posibilidades para regularizar 

su situación en México. 

La tendencia sobre la falta de información hacia los hombres es la misma, uno de los casos que puede ilustrar 

esto es el de un salvadoreño de 24 años, ex pandillero, quien tiene una pareja y una hija en mexicana pero no le 

dio su apellido ni se regularizó por miedo a ser deportado cuando en el registro civil supieran que no tiene 

documentos de estancia en el país. Declaró que por haber abandonado a su clica no puede regresar a su país: 

“Sé que cuando regrese me van a matar, las noticias corren rápido y cuando ponga un pie en mi país me van a 

matar”. Solicitó ayuda a su consulado explicando las razones por las que no quiere ser deportado, sin embargo 

el cónsul le dijo que él cumpliría mandando la información para ser repatriado lo antes posible. “Yo tengo 

miedo, ¿quién no le tiene miedo a la muerte? Sí, alguna vez fui –pandillero-, pero eso lo dejé hace años. Me 
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metí a los 12 y me salí a los 15. Cuando entré no tenía opción es meterse para vivir. Desde los 15 que no puedo 

estar en mi país. Aquí en México me he puesto a trabajar de ayudante de albañil, de cargador, de lo que sea. Sé 

que mi novia está esperándome y que mi hija también”. Además de la falta de atención consular este joven no 

había sido informado sobre su derecho a regularizar su estancia por medio de su hija mexicana. 

Una de las últimas entrevistas realizada en la estación migratoria de Puebla además señalaron posible acoso y 

abuso sexual perpetrado por parte del personal de seguridad en fines de semana, en palabras de un hombre 

guatemalteco de 46 años “los problemas son con los de seguridad, los sábados y domingos que no están los de 

migración los oficiales de seguridad abusan de las mujeres […] había un migrante que era el mejor tratado que 

los demás, le daban tres colchonetas, de beso y abrazo… los de seguridad le permitían manosear a una menor 

de edad, una migrante hondureña, una mujer de seguridad lo dejó pasar a la estancia de mujeres cuando 

estaba la menor sola… esto se repitió tres o cuatro veces con dos mujeres diferentes… ninguno de los migrantes 

acuso a los oficiales por temor a la represaría… la menor tenía como quince años [...]". Estos hechos fueron 

relatados por dos migrantes más alojados en la estación y fueron reportados a la CNDH para que iniciara las 

averiguaciones pertinentes. 
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Estación migratoria del INM en Saltillo, Coahuila 

El permiso de acceso a la estación migratoria del INM en Saltillo, Coahuila, en el periodo agosto – diciembre de 

2013, fue otorgado el día 19 de agosto de 2013 mediante el oficio INM/DGCVM/DEM/0480/2013. 

En total se realizaron 11 visitas a la estación de Saltillo en las que se habló con 261 personas alojadas, aunque 

no todas las personas aceptaron que se les aplicara el cuestionario completo. Hay que señalar que en cinco 

visitas previamente programadas se negó el acceso al personal del Observatorio. 

Las entrevistas realizadas no han sido ingresadas a la base de datos del Observatorio, por lo que sólo se 

describirán algunos aspectos generales sobre las condiciones encontradas dentro de la estación. 

Según la información arrojada por el SICATEM26, la estación migratoria del INM en Saltillo registró un total de 

760 personas, 83 mujeres y 677 hombres. El cuadro 5 muestra las nacionalidades de las personas alojadas 

desagregadas por sexo. 

 

El 63 por ciento de los hombres y el 44 por ciento de las mujeres se encontraba en los rangos de edad entre 18 

y 30 años mientras el 28 por ciento de los hombres y el 29 por ciento de las mujeres de encontraba entre los 31 

y los 50 años. La estación registró el alojamiento de 49 hombres y 19 mujeres menores de 18 años. 

                                                           

 
26

 Solicitud de información al INM, folio INFOMEX 0411100011214. El INM realizó una consulta en el SICATEM, y solamente entregó  
información sobre las personas registradas por cada estación migratoria en cuestión, por lo que no se ven reflejadas las personas que 
fueron alojadas en la estación migratoria de Saltillo pero que no fueron registradas en la misma por provenir de otras estaciones. 
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1. Verificación migratoria 

Entre las personas entrevistadas se detectaron 20 casos de hombres y dos mujeres a quienes la policía 

municipal o estatal les realizó la verificación migratoria sin haberles mostrado oficio de solicitud directa por 

parte del INM para la revisión, además estas detenciones se realizaron con irregularidades ya que a las personas 

se les pidió dinero para dejarlos seguir su trayectoria y al negarse, fueron presentadas al INM. Entre las 

detenciones realizadas por policía federal, a ocho hombres les pidieron dinero para no llevarlos a una estación 

migratoria y se detectó el caso de una mujer hondureña detenida en Monterrey, Nuevo León, y trasladada a la 

estación de Saltillo que denunció tocamientos por parte de federales del sexo contrario durante la verificación 

migratoria, así como extorsión. 
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Durante las entrevistas se constató que una parte de las personas que son alojadas en la estación provienen de 

retenes realizados cerca de Monterrey, varias de ellas aseguraron que cuando los trasladan de Monterrey a 

Saltillo, agentes del INM las dejaron en los vehículos con los vidrios cerrados en pleno sol, sin comida y sin 

permitirles ir al baño en periodos de hasta nueve horas. Un migrante hondureño refirió, además, que en un 

retén colocado cerca de una caseta de cuota rumbo a Monterrey, el personal de migración se tomaba fotos con 

las personas cuando las detenían y comentaban que era para publicarlas en Facebook. 

2. Condiciones en  estación migratoria del INM en Saltillo, Coahuila 

Al adaptar una estación migratoria en el antiguo Gimnasio de la Asociación Gilberto, A.C., las instalaciones no 

son apropiadas para alojar a personas. 

El espacio asignado a los dormitorios, antiguos vestidores del gimnasio, es frío y húmedo; las personas reciben 

una colchoneta y una sola cobija por las noches para dormir, sin embargo, las personas entrevistadas señalaron 

constantemente que el frío se volvía insoportable por la madrugada y que el personal de migración, así como 

guardias de seguridad les negaban una cobija más, aun cuando contaran con ellas. Tampoco se cuenta con 

instalaciones apropiadas para la población adolescente que viaja sin compañía, así como tampoco existen un 

área especial para las familias. 

No menos grave es el hecho de que el lugar no cuente con mobiliario apropiado. Las personas entrevistadas 

aseguraron que comen y duermen en el piso, además denunciaron la falta de agua caliente para las regaderas y 

la insuficiencia de enseres de aseo personal. 
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Pese a que la estación no está habilitada correctamente para alojar personas, según los datos proporcionados 

por el mismo INM (gráficos 25 y 26), el 68 por ciento de los hombres y el 64 por ciento de las mujeres pasaron 

entre ocho y 14 días naturales en estas instalaciones; el 12 por ciento de los hombres y el 16 por ciento de las 

mujeres pasaron aproximadamente tres semanas en espera de una resolución sobre su situación migratoria y el 

cuatro por ciento de los hombres excedió el plazo de 15 días hábiles, por motivos que se desconocen; sin 

embargo, la falta de información por parte del INM sobre el tiempo real que pasarán en la estación es una 

constante queja entre las personas entrevistadas. 

Entre las personas que pasaron más de 21 días naturales en la estación migratoria de Saltillo, dos de las 19 

mujeres y 15 de los 49 hombres menores de 18 años alcanzaron hasta los 53 días naturales en esta estación, 

según la información proporcionada por el INM27. 

Trato recibido por parte de agentes migratorios al interior de la estación 

La principal observación que han hecho las personas entrevistadas sobre las y los agentes migratorios es que 

ignoran las peticiones de las personas alojadas, desde la solicitud de jabón o papel higiénico, hasta una llamada 

consular. 

                                                           

27
 Solicitud de información al INM, folio INFOMEX 0411100011214. 
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Recurrentemente agentes dicen a las personas alojadas que no pueden realizar una llamada consular ya que en 

sus registros aparece que ya la realizaron, aun cuando la llamada jamás haya sido efectuada. 

La gente ha tenido que esperar lapsos de más de un mes en la estación y los pretextos que se usan para tan 

prolongado encierro es que los consulados no han mandado la confirmación de identidad (pero el personal de 

la estación no permite que realicen llamadas consulares), y que la documentación ya se encuentra lista y 

completa para su traslado pero los siguen dejando en la estación hasta por dos semanas más; aun cuando en 

otras una vez el INM resuelve sobre la situación migratoria de las personas y se cuenta con la documentación 

requerida, debe ejecutar la resolución en los próximos tres días hábiles. En caso de que la información no se 

encuentre completa y efectivamente parte del retraso provenga de la falta de eficiencia de las respectivas 

representaciones consulares, el proporcionar información incorrecta a las personas alojadas repercute sobre su 

salud psicológica ya que para esas personas la condición de detención se vuelve indeterminada; del mismo 

modo, negarles la llamada consular es una violación a uno de sus derechos fundamentales señalado el todas las 

legislaciones migratorias de México28. 

Otro de los problemas es que no les brindan cambios de ropa ni acceso a sus pertenencias para poder efectuar 

cambios de ropa “[...] un agente un día me comento que mejor les dicen que no tienen porque después todos 

van a empezar a pedir y no les es suficiente con la que tienen”29. 

Trato recibido por parte de guardias de seguridad al interior de la estación 

Las personas alojadas en las estaciones migratorias deberían recibir trato directo de agentes migratorios, ya que 

el personal del INM es quien debe estar capacitado para el trato con la población migrante irregular o 

indocumentada. Sin embargo, en la estación migratoria se encontró que guardias de seguridad intimidaban 

verbalmente a las personas alojadas, u ostentaban autoridad que no les correspondía. 

En diferentes momentos del periodo de recopilación de información, cinco mujeres entrevistadas de 

nacionalidad hondureña y salvadoreña señalaron a una de las auxiliares de seguridad por haberlas tratado de 

forma discriminatoria y degradante, lo mismo que cinco hombres de nacionalidad hondureña quienes 

declararon que "no sólo a las mujeres, a los hombres los trata de la misma forma diciendo que ella es la 

                                                           

28
 Art. 24, Inciso V Acuerdo por el que se emiten las Normas para el Funcionamiento de las Estaciones Migratorias y Estancias 

Provisionales del Instituto Nacional de Migración, DOF noviembre 8 de 2012 
29

Testimonio de investigadora parte del Observatorio de Migración. 
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autoridad y que tienen que obedecer"30; además, según los testimonios, se dirige a las personas alojadas con 

insultos. 

Alimentos en la estación 

Las personas han referido que en los tres tiempos de comida se repiten los mismos platillos, lo que provoca una 

alimentación poco balanceada, además señalan que la comida cuando no es insípida está demasiado 

condimentada o que durante periodos están preparadas a base de frijol. 

Un migrante salvadoreño aseguró que la comida se encontraba en mal estado ya que tenía sabor agrio o 

amargo y que prefería no comer ya que quienes comían sufrían malestar estomacal. 

Estas observaciones se hicieron llegar al personal de la estación migratoria pero no se notaron cambios. 

Atención médica y psicológica 

La mayoría de las personas entrevistadas refirió que la atención que se les brindó era adecuada, pero algunos 

migrantes encontraron deficiencias de atención ya que no se les proporcionó el medicamento que necesitaban. 

Otras personas decidieron no solicitar la atención médica porque pensaban que al hacerlo tendrían que pasar 

más tiempo en la estación. 

A un migrante hondureño se le negó la atención médica para las heridas en sus pies y una mujer hondureña con 

seis meses de embarazo refirió que tenía ya más de quince días en la estación sin recibir suficiente atención 

médica y que la falta de información sobre su traslado le provocaba ataques de ansiedad los cuales no eran 

tratados. 

Uno de los temas más preocupantes es la nula atención psicológica, principalmente a personas que fueron 

víctimas de algún delito. No se encontró a ninguna persona durante las entrevistas que hubiera recibido algún 

tipo de asistencia en este sentido en la estación migratoria y tampoco a ninguna persona a quien el personal de 

migración le hubiese preguntado si había sido víctima de alguna violación a sus derechos o de delitos en 

México. 

  

                                                           

30
 Testimonio de migrante salvadoreña, 36 años. 
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Conclusiones 

De acuerdo a la metodología aplicada por el Observatorio de Migración,  se descubrió lo siguiente: 

En la estación migratoria de Iztapalapa una de cada 10 personas sufrió algún tipo de agresión durante la 

verificación migratoria y sólo una persona realizó una denuncia formal; una de cada tres personas consideró 

haber sufrido agresión física, psicológica o verbal durante su detención en dicha estación migratoria, sin 

embargo, del grupo de personas agredidas sólo una de cada cinco realizaron una denuncia formal. 

Esta información confirma que las violaciones a derechos de personas migrantes por parte del INM, en la 

verificación migratoria así como al interior de sus garitas y estancias provisionales o estaciones migratorias, no 

consisten en hechos aislados. La información contenida en este informe indica que se trata de prácticas 

institucionalizadas, por lo que combatir dichas prácticas requiere un proceso de reestructuración a conciencia y 

profundidad primando la perspectiva de derechos humanos. 

Por lo que hacemos las siguientes recomendaciones puntuales al INM31: 

 Unificar los criterios de actuación para agentes así como de las corporaciones de seguridad que auxilien 

al Instituto en sus labores apegados al respeto de los derechos humanos, con la finalidad de evitar la 

discrecionalidad de actuación. 

 Que el Órgano Interno de Control y las Procuradurías de Justicia colaboren activamente para investigar, 

procesar y sancionar administrativa o penalmente a las y los servidores públicos que hayan cometido un 

acto de corrupción, un delito o una violación a los derechos humanos. 

 Implementar un sistema de sanciones efectivo para las y los servidores públicos que hayan cometido un 

acto de corrupción, un delito o una violación a los derechos humanos. 

 Ampliar el acceso tanto a las estaciones migratorias y estancias provisionales con el fin de transparentar 

la gestión de dichos centros y permitir la realización irrestricta de un monitoreo de derechos humanos, 

asesoría legal y labores periodísticas. 

                                                           

31
 En el "Diagnóstico sobre el Instituto Nacional de Migración. Hacía un sistema de rendición de cuentas en pro de los derechos humanos 

de la personas migrantes", presentado por Insyde en 2013, ya se han señalado algunas fallas estructurales al interior del Instituto que 
hacen posible que las violaciones a los derechos de las personas que migran, la corrupción y la opacidad del instituto se mantengan. En 
el Diagnóstico, Insyde realizó más de cien recomendaciones al INM, a la PGR, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, al Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y a las Comisiones Estatales de Derechos 
Humanos entre otros, proponiendo dirigir al Instituto con perspectiva de derechos humanos lejos del modelo policial y de seguridad 
nacional que actualmente tiene; en este apartado se retoman algunas de estas recomendaciones que consideramos indispensables para 
salvaguardar los derechos de las personas alojadas al interior de las estaciones migratorias del INM. 



48 
 

 Formalizar mecanismos de control externo en todas sus instancias con el fin de promover la 

transparencia y rendición de cuentas del Instituto. 

 Implementar programas para servicio profesional de carrera para las y los agentes migratorios en 

contacto con extranjeros así como evaluar a conciencia los cursos de capacitación que reciben para 

garantizar que su perfil de trabajo responda a las necesidades de la población que atienden. 

 Implementar herramientas de difusión adicionales a los folletos y hojas informativas que permitan 

mantener informadas a las personas alojadas sobre: el proceso de repatriación o deportación en 

general; sus derechos y obligaciones mientras se encuentren en tránsito, durante la verificación 

migratoria y en detención en las instancias del INM. Estas herramientas podrían ser vídeos o cintas de 

audio que puedan ser transmitidas dentro de las estaciones migratorias. 

 Garantizar el acceso a condiciones dignas de alojamiento: evitando la sobrepoblación de las estaciones, 

cerciorándose de que existe agua potable, camas, colchonetas y cobijas suficientes para las personas 

alojadas y que los espacios permanezcan en condiciones optimas de higiene. 

 Garantizar el acceso oportuno y eficaz a servicios médicos y psicológicos. Es necesario que el personal 

de la estación pregunte a las personas alojadas si creen necesario recibir dichos servicios y no sólo 

esperar a que las personas se encuentren en un estado grave de salud física y mental para brindarles 

auxilio. 

 Garantizar que los alimentos proporcionados dentro de la estación sean adecuados a las necesidades 

alimenticias según grupos de edad y requerimientos de salud. 

 Garantizar la seguridad de las y los adolescentes dentro de las estaciones e implementar programas 

recreativos para este grupo de edad. 

 Establecer mecanismos funcionales para que las personas que deseen reportar algún incidente, un acto 

de corrupción, un delito o una violación a sus derechos puedan hacerlo sin temer ser reprendidos por 

las autoridades migratorias. 

 En caso de que sea necesario proceder a la medida de aislamiento de alguna persona alojada, 

garantizar que el espacio asignado sea digno. Esta medida debe ser usada para que una persona que ha 

tenido reacciones violentas contra otras personas alojadas o contra el personal de las estaciones pueda 

calmarse; no se debe considerar una medida de castigo ya que las estaciones migratorias no deben ser 

centros de reclusión que impongan penas, por lo que toda medida de aislamiento debería ser sometida 

a previa evaluación. Cuando una persona atente contra su propia vida debe ser dirigida al área de 

atención médica y psicológica, no al área de aislamiento. 
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Anexo 1. Cuestionario Base: Observatorio de Migración 
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